
• 

• 

IEPC-AC 76-002/ 2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SAN JULIÁN DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE DESIGHA A 
PROPUESTA DEL CONSEJERO PRESIDENTE AL SERVIDOR PÚBLICO INTEGRANTE 
DE ESTE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL FACULTADO PARA SUSTlTUIR 
SECRETARIO DURANTE SUS AUSENCIAS O INASISTENCIAS, CON LA FI :ALIDAD DE 
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LAS SESIONES ESPECIALES DE LA JOR A A 
ELECTORAL Y CÓMPUTO MUNICIPAL PARA EL PROCESO ELECTOR.AL 
CONCURRENTE 2017-2018 . 

ANTECEDENTES 

1. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, e l Consejo Genera~ de este 
Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-086-2017, aprobó e calendario i '"egfa_ 

para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

2. De igual manera el treinta uno de agosto de dos mH diecisiete e{ Conse; 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudada1 a de Est.ado áe 
Jalisco, mediante el acuerdo identificado con la clave a l'a , é ríca IEPC-ACG-
08712017, aprobó el texto de la convocatoria para la celebrac·ón de e ecciu es 
constitucionales del estado de Jalisco, durante el Proceso Electora Co cu:-re-,te 
2017-2018. 

3. El primero de septiembre de 2018 dos mil diecisiete, fue p rbticada 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", la convocatoria para la ce ebr2ci ' 
elecciones constitucionales en el estado de Jalisco, durante el Proceso eao~2 
Concurrente 2017-2018. 

4. En sesión extraordinaria celebrada el día 21 veintiuno de mano ae dos -
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral y de Pa ·c ·,::ia. _, 
Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo ide ntificado co 
alfanumérica IEPC-ACG-03712018, aprobó la ampliación del pazo para recib-
solicitudes de registro a las y los aspirantes interesados en i ~egrar C ,eJ _ 

Municipales Electorales, para el Proceso Electoral Concurrente 20í 7-2018. 

5. En sesión extraordinaria celebrada el día 11 once de Ma_fo de CJos 
dieciocho, el Consejo Distrital Electoral 02 del Instituto E ectoíal ,.- /2-Q,~-,f,,;_ 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, aprobó el acuHdo 
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cual se dcLc nnln6 l 11 lnlcl:{r, c: I6n fl • lo,, Con:,l1Jo: Mu11I ,lp lw ~lcctorn l , 
correspondlcnles a esto DlsLrlLo El , torn l , pur, •l Prn ü• o ;¡ ' Lornl oncurr •nt ~ 
2017-2018. 

6. Con fecht1 15 de Mayo d 20'18 do~ mil die lo ho s ll vó L1 e, bo l s slón ci 
inst alación de este Consejo Municipal · le tornl , onduclcln por l p •rso11i: l 
autorizado para tales c f cctos, 

CONSID E RANDO 

l. Que el Instituto Elecloral y de Parllclpoclón Cludndonn el l EstL do el Jalisco, 
es un organismo público locnl clec tornl, de cnr:\ctcr p rmnn nt , DlJ t6nomo n 
su funcionamiento, lndepcndle11tc en sus dec isiones, pro f cs lon,11 en su 
desemperi o, autoridad en la materia y dotado de pcrsonnlldncl JuridlcA Y 
patrimonio propio; que tiene como objetivos, entre otros, pnrUcipar en el 
ejercic io de la función electoral consislcnle en ej rcer las nclfvidi1dcs rclotlvas 
para realizar los procesos electorales de renovncl611 de los pod res Legislativo y 
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de ln entidad; vigilar en el ámbito 
electoral el cumplimiento de la Conslltucl6n General de la República , la 
Constitución local y las leyes que se derivan de ambos, de conf ormldod con los 
artículos 41 , base V, apartado C; y 116, base IV, inciso c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 11 5 y 116, párrafo 1 del C6digo Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. 

11. Que en el estado de Jalisco la renovacíón de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, y de los ayuntamientos del estado, se realizará en elecclon s, 
mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo e 
intransferible, en los términos de lo dispuesto por los artículos 11 y 12, prim r 
párrafo de la Constitución Polítka del Estado de Jalisco; así como 5 ··, párrafo 2 
del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

111. Que la renovación d_e los tltulares de los poderes Legislativo y Ej cutivo, así 
como de la in tegracion de los ayuntamientos de los 125 municipios que 
conforman el territorio del estado de Jalisco, se realizan mediante la celebración 
de elecc iones libres, auténticas y periódicas, cuya organización se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y del organismo público local electoral , 
denominado Instituto Electoral y de Participación CiudJdana del Estado ~ ::>...-~,¡;;;; 

Jalisco; en nuestra entidad se celebran elecciones ordinarias el primer do ,~ . ,c·,P" ' , 
, ,._u ' -e.., 

-:l 1¡:· .~rJ¡ , 

;¡,; ~"'- t'o/' 
0 ~· ~ 4i;',; 
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•' . ' '\tt,1,, : ,f..• "I .. 
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le junio dd . no q11 1Tt,spon In, pnr ,,., l .... gir los nrgos d gubernatura .. 
d1pt 1t. low,s por ombos prln ~1pios y muní ip" s, on l p riodi idad siguiente: 

a) PAr:1 g11b---1'n, t11rn, dn seis . f\os. 
b) Pnr. d1puL:1cioncs, por ,_ mbos pr1n ipios, d t r 110 . 
e) Par. muní ip s, nd, tr"s , 1\os. 

Por lo u l, r sult, pro dcnt" r e liz r nl . ion s ordinarins n nu stra entidad 
durnnt l nr o los mil di io h , 1 nr:-i lcgir ln g b rn :::id rn o al gobernador 
constitucional d l su,do; a los y los 38 diputados p r nmbos principios, que 
conformarán la Scxng ;sirn" S gundt L gisl tur.., d l Congr so del Estado.: así 
corno a las y los ti tulnrt.:s int , rant s dt.: los '125 yuntnmi ntos en la totalidad 
d los municipios qu onforman l t1:1Titorio stñt l ; pro so electoral que 
f nfcf6 l prim ro d scpti • 1nbr d dos mil dits isiet , con ln publicación de la 
convocc:torl a corr spondi -nte qu1.,; aprobó -l Cons j o G n ral d este organismo 
electoral, a propuesta que r alizó su cons j ro pr sidente, lo anterior de 
conform idad con los art ículos '16, '17, párr fo primero, 30, 31 .• párrafo 1, 
fracciones I a 111 , 134, párrafo 1, fra ción XXXIV, ·L>7, párrafo ·t. fracción XVII y 
214 párrafo 1 d l Código Electora l y de P rticip ión Soci l d l Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar qu , por únic ocasión, l j ornad electoral que se 
realizará en el a1io dos mil dieciocho deb · r · cel brars l primer domingo de 
julio de dicha anualidad, lo anterior n cun1plimi nt l articulo TERCERO 
TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por l u l s r form ron 1 derogaron y 
adfc ionaron diversos artículos d la Constitución Politic del Estado de Jalisco. 

En consecuencia, la jornada el ctoral co1T sp ndi nte al Procesa Electoral e Concurrente 2017-20'18 se celebrará l próximo primero d julio d laño dos mil 
dieciocho. 

IV. Que la organización de los proc sos el ctor l s n l st do d Jalisco es una 
función estatal que s r atiza a traVt!S d l Instituto Nacional El ctoral y del \\ 
organismo público local l ctoral, d nomine do Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado d J lis o; qu l rt za, l l oalidad. la \ 
indep ndencia, la imparcialidad, la 111áxi1na publi idad y la objetividad 
consti tuyen los principios rector s n l j rcicio d la función elector-al de 
conformidad con lo expr sado por el artículo 41, b s V, apart do A de la 
Consti tución Política d los Estados Unidos Mexi nos, y l rticulo '12. base I y 111 
de la Constitución Política d l Estado d Jrllisco; Rsi om l num rul...-:: :·,:¡;¡· -.., 'í'IIN::,.,__, 

párrafo 1 y 115, párrafo 2 del Código El ctor l y d Parti ip ción S . \l~1'P>1L-c, ' 

Estado de Jallsco. , 0º ~ "\ . -,, 
. =:; ~t.~' ;;,._ \\". ~ ·,:' 

o '""'- .<¡'l,., !.: . 
'l \.) f '\:~t.:1-' -
'~ '(:,:J·\¡!, 

•~ r.,ilt\,1, J..· :-. 
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V. Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco 
se integra con órganos desconcentrados denominados Consejos Municipales 
Electorales, entre otros, tal como lo dispone el artículo 118, párrafo 1, fracción 
IV, inciso b) del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

VI. Que los Consejos Municipales Electorales son los órganos del Instituto 
encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro 
del ámbito de su delimitación geográfica electoral, bajo la observancia de los 
principios que rigen la función electoral, establecidos en la Constitución Política 
Local, el Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, sus 
reglamentos y los acuerdos del Consejo General, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 144 de la legislación electoral de la entidad. 

VII. Que para cada proceso electoral, en cada uno de los municipios electorales 
se integrará e instalará un Consejo Municipal Electoral, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 145 del código de la materia de la entidad. 

VIII. Que tal como lo señala el antecedente 5 del presente acuerdo en sesión 
extraordinaria celebrada el día 11 de mayo de dos mil dieciocho, el Consejo 
Distrital Electoral 02 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, aprobó el acuerdo mediante el cual se determinó la 
integración de los Consejos Municipales Electorales correspondientes a este 
Distrito Electoral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

IX. Que tal como lo señala el antecedente 6 del presente acuerdo el día 15 de 
mayo de 2018 dos mil dieciocho, se llevó a cabo la sesión de instalación de este 

• Consejo Municipal Electoral, conducida por el personal autorizado para tales 
efectos. 

X. Que para la validez de la sesión se requiere la asistencia de por lo menos la 
mayoría de los integrantes con derecho a voto, así como la mayoría de los 
representantes de los partidos políticos, y contar siempre con la presencia del ~ 

2, del Cod1go Electoral y de Part1c1pac1on Social del Estado de Jalisco. 

XI. Que en caso de ausencia de la o del secretario del consejo a la sesión, sus 
atribuciones en esta serán realizadas por la o el servidor público del instituto 
que, a propuesta de la o el Presidente, designe y apruebe el Consejo par ~;r.;:::;~"" 
sesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglam 
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t'í,l t1l1cl , Ncd lrlqll(i',b ptir1 011nl1,1c111l fi nl .lucl11 <l ri1 o ílmnr /\l r, Ju ,dm Juárez 
l :,p e1 1 t n, :,t,;1 vldPI pt1l1llw llllbYI nlll. cln , ,1( c,11'.f Jr, Munfc:: lpri l El ·<:toral dr: .u 

• Ut't,l~llril ló11 , 

T~t1 t-?I 1, Nul Hlq11(1~ f\ lo• I< 1)1' ntrrnt Rafüll 'fülíl Ríll:a (; 
Mu111l 11 nl lle, ·lut nl. 

C fl(:(:jO 

utll't CJ, 111hllqut, 1,r1 fi l c·rn11 t 111(10 del pr ,ant 11 rdo ·n lori e ,trl1da, de fJ .te 
OIN>IU Mu1tl lptl l Lln [(Jt nl. 

"¡111 ullá11, lr1llti o: f\ 11 clo M¡,,yo do 2018. 

//,/ 
tll W Jt rr1 prt t.(;Íontt\ , A1,11 -itt-.b-r-lo-la-~o-rr_ll_lo_M_u_fí_oz 


